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Ab, Ana Velez Zambrano 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

o
 

  

    

- Guayaquil 

No. 20180901016P 

-- ESCRITURA "PÚBLICA - DE 

SERVILINOG S.A. “EN LIQUIDACIÓN”-- 

CUANTIA.-INDETERMINADA.--==commono 

  DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy Cuatro de abi de dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 
l 

ANA VELEZ ZAMBRANO] Notaria Suplente “Décima Sexta del Cantón 
l T. 

Guayaquil, comparece: El señor OMAR JORGE TORRES MOLINA, en su 

| oo 
calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía SERVILINOG S.A. “EN 

. , | . 

LIQUIDACIÓN”, ecuatoriano, soltero, estudiante, por los derechos que 

representa. El otorgante comprueba su identidad con su cédula de 

ciudadanía y solicita expresamente incorpore a este instrumento una 

copia debidamente cortiicad: de la misma; de igual forma autorizan de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana para consultar sus datos de identificación 

personal y generar el Hocumento que se deberá incorporar a este 

instrumento. Con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; hábil y en 

derecho para contratar y con raer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos IAS Advertido el compareciente 

mí la: Notaria de los efecto y resultados de esta escritura, así cc 

examinada que fue en rornla aislada y separada de que comparec 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reveren 

      

    

o 
ni promesa o seducción, me piden que_e% ¡hi SHalic . 

ES z 

GUAYAQUIL [ES ECUADO» 
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Ab, Ana Velez Zambrano 
Notaria Suplente XVI del Cantón * 

Guayaquil 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargó, una por la cual consté la REACTIVACIÓN DE” 

LA COMPAÑIA SERVILINOG S.A. “en liquidación” y más declaraciones 

contenidas al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

señor OMAR JORGE TORRES MOLINA, en su calidad de Gerente General de 

la compañía SERVILINOG S.A. “en liquidación”, según consta del respectivo 

nombramiento el cual se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón de Guayaquil, con fecha veinte y tres enero del dos 

mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

dieciocho de febrero del dos mil trece, se constituyó la compañía 

SERVILINOG S.A. “en liquidación”. Mediante Resolución Número 

SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001187, del diez de marzo de dos mil dieciséis, 

inscrita el catorce de marzo del dos mil dieciséis la compañía fue 

declarada es estado de disolución, por parte de la Superintendencia. de 

Compañías. Con fecha veinte y tres de marzo del dos mil dieciocho la 

Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad la Reactivación de 

la compañía en los términos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria. de Accionistas, la cual se adjunta como documento 

habitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Por los antes expuesto 

el señor Omar Jorge Torres Molina, en su calidad de Gerente General de la compañía 

SERVILINOG S.A. “en liquidación” declara: Primero) Queda REACTIVADA la compañía, en 

los términos constantes en el Acta de Junta de Accionistas adjunta. Segundo) El Gerente 

General de la compañía declara, bajo juramento, que su representada no es contratista de 

ninguna obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera de sus 

instituciones. Agregue Señor Notario las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura. F) Abogada Marjorie Vega Correa 

A
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33 Dirección General de Regístro Civil, 

> Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y / Cedulación 

  

   
   

  

(E DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Mi ¡Número único de identifi icación: 0927355149. 

o “Nombres del ciudadano: TORRE ; MOLINA OMÁR JORGE * 

        

   

Conslción del cedulado CIUDADANO 

de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI 

¡MORENO 
  Lugar 

   
  

      
Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1991 

  Nacionalidad: ECUATORIANA- | A 

  

> instrucción: BACHILLERATO a, 

Profesión: ESTUDIANTE. 

Cónyuge: No Registra 

l 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: OMAR PETER TORRES ZAPATA 
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_ Nómbres dé la madre: NARCISA ALEGRIA MOLINA POMA 

sl   
DE. o E E 

$3 “o Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2013 
ga - o : o o 

E 4 Inforinación certificada ala fecha: 4 DE ABRIL DE 2018 

39 ¿En Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 189-109-72894 

18 Ing. Jorge Troya, 

GUAYAQUIL des | ECUADOR 

Fuertes 
2-109- 7289 

. . a . - PO F, 
La instiución o persons ente quien se presente esio cerúficado deberá validerio en:hkips:ivittual.registracivil.goh.ec, conforme 2 OSIDAST £, num 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacióng487,| 38 
Documento firmado electrónicamente 

. . O NA a . 2 tana e A . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desds el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escibs E e 

| 
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AÁCHILLERA TO 
_ÉRPELLIDOS Y NOMBRES-DEL PADEE - a 

“. TORRES ZAPATA OMAR PETER 

ESTUDIANTE 

  

          

  

   
7 ADEFZBRERO 2076 

  

CERTIFICADO DE'VOTACIÓN . y 
can 

CL MAMA LTDA 

304 . 3094-33 0527355149 
=- 7 HámgRC CEBULA 

INTA 
JUNTE No TORRES HOLINA OMAR JORGE 

APELLIDOS Y NOB2RESS. 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL " 
CANTOMN- ZONA: 1 

XIMENA 
PARROQUIA 

— DAD    

  

   

    

e ROTARÍA Ec 
DEL CANTÓN uU   
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

SERVILINOG S.A. 

| 

I 

I 

| 
| 

| 

Guayaquil, 26 de Febrero del 20]5 

1 
l 
' 
| 
! 

Señor 

OMAR JORGE TORRES MOL INA 

Ciudad | | 
| 

De mis consideraciones: 
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PS 

*MBRAMIENTO 2 E 

CL: ABRO -H- 13. e 
"Cómpleme informarle que en Jubta General Extraordinaria de Accioñistas de la 

Compañía SERVILINOG S.A. :f celebrada el día de hoy.: “tuvo el acierto de : 

elegirlo a usted ¡como GERENTE GENERAL:.de la misma, por el lapso de , 
CINCO AÑOS. con las arouciones 

Social. | 

A 

En cl desempeño de ¡sus funcicnes, 

representación legal. udicial y Estrajt 

Estatuto Social de la Compañía. | 

los demás deberes y at 
cuva Fsoritura Pública 
Ve las 
VIncenzini. Notario Tri gésimo,del Cal 

  

. 1 

inscrita en el Registro Mercantil del 
- 20 1 3. ES : ¡ 

Atentamente. 
AGR PAT 

” 1 1 Y a | 

( ¡ | Ss | 

AY 4 Fo 
A a. Ador Ñ , o 

Johány Xavier Villamar Moreira 
Secretario Ad-hoc: l     ACEPTO EL CARGO DE | 

S Y GEDEreS 

tribucionés conh 
t . » 

sa ay 047 dl 

de CUNAS MUCiaon 

GERENTE GENERAL DE LA 

determinados en «1 Estaruo 

usted ejercerá de manera individual la - 

idicial de la misma, tal como consta en el 

stan en ol Jisiaruto Social de la compañía. 

se o picrzó ante el Dr. Piero Avcart 
món Guaysquil. 0123 de Enero del 2013 e* 

Cantón Guayaquil. el 18 de Febrero del 

  

COMPAÑÍA 
SERVITINOG S.A...según consta del Nombramiento que A 

26 de Febrero del 2013. | 

A Ñ | 
trips e, 

OMA AR JORGE TORRIS 
C.C. No, 092735514-9 «. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

MOLINA ' 

A A OTARÍA pa LA SETA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIS     

     
  

     
2 ayy DEl CANTÓN GUAYAQUIL... 

EN a AE AER O 
5 GUAYAQUIL (ES ECUADOR 

> S E  



    

  

    

NUMERO DE REPERTORIO:9.041 024752 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Y 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVILINOG S.A... a favor de OMAR JORGE TORRES MOLINA; de 
fojas 24,751 a 24.782, Registro Mercantil número 3.942, - 

URLS 99d 

EIA AGUNAO 
e0or iure 150 

BUNADEGA ce ld o A 
ANS) - AB GUSTAVO AMD DELGADO 
e - REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil, 04 de Marzo de 2013 

REVISADO POR: 

2 2,995 

CERTÍFICO: Que la presente fotocopia que contiene el omoriralento de 
GERENTE GENERAL de la compañia “SERVILINOSG $. A”, a favor de OMAR 
JORGE TORRES MOLINA, es igual al documento que se encuentra inscrito 
en este Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo, 
mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, información 
obtenida de nuestra base de datos hasta el dieciséis de Marzo del dos mil 
disciochae.- - Suayequil, veintiuno de Marzo del des mil diectoche, - 

o AL IT 

eee A 

e Bb. Argel hgullor Aguila: 
Sglsteo Mercanti) 

del antón Guayaqui' 

eses DELEGADO 
CERTIFICO: Que con fecha 14 de Marzo del 2016, se inscribió la 
RESOLUCIÓN N2 SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001187, dictada el 19 de Marzo 
del 2016, por el Subdirector de Disolución, mediante la cual se ordena la 
DISOLUCION de la compañía “SERVILINOG $. A.”.- Guayaquil, veintiuno de 
Marzo del dos mil dieciocho.- a de Registro , 

. ¿e o 
$ 

 



  

  

ses
 o EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

se Te hace bien al país SOCIEDAD ES 

  

  

  

NUMERO RUC: D392301530001 | 

RAZON SOCIAL: SERVILINOG 5.A. 

2 HOMBRE COMERCIAL: 

i CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TORRES MOLINA OMAR one 

CONTADDE: + CAásTiLLO CHICA MAYRA NAYREZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/03/2013 FEC. CONSTITUCION: 18/02/2013 

FEC. INSCRIPCION: 12/03/2013 “FECHA DE ACTUALEFACIÓN: " AMO3/2013 y 

  
  pm O inercia: 

  

DORES MEROS DAL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

       

  

- nec CAGADA 

  

    "DEC LARACIÓN | 

RE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 o 
e SURISDIECION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 9 o a 

A 
E 

e 
qS 

E y Na 

NA Sa 
ha] 

ya 

53 :á LS 
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  Usuario: AEREOS E



  

uteh cc HSMERES 2uc: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

UNICO DE CONTA! BUYENTES | 
SOCIEDADES e 

801535001 

SAZONH SOCIAr: SERYILINOS $5. 

  

L; AS TELECOMUNICACICNES - 7 

   IATA 
AD AL LOA 
Ar 
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cora rro 

Ab. Cecilia C 
NOTARIA XVI - GUAYAQUIL 

* -  OOY FE OQOUE ESTE DOCUMENTO 
cd = SS FIEL COPIA DE SI ORIGINAL 

Iderón Jácome 

ga E e LT. - ueyeQquil,. *_ FOJA(S) 

  

AA OY Ca RÍA EY ss 
NEL ce GUAYA He       
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - 

5 os "Tugar do misión; SUAVAGUIDAS suado: 

4   Página 2 de 

Ro. ESTABLECIMIENTO:  00Í ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT. 12/08/2013 

7 7 HOMBRE COMERCIAL: E. : FEC. CIERRE: 7 

o FES. REINICIO: 
- - ACTIVIDADES ECONÓMICA o - 

VENTA AL FOR MAYOR Y MENOR DE EQU IBOS, ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS QUE SE UTILIZAN EN EL SECTOR DE 
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DE Lz



  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL OTRAORDNARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

- propietario de ocho (8) acciones y el - 

r
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COMPAÑÍA SERVILINOG S.A., 
MARZO DEL 2018- 

En la ciudad de Guayaquil, 

“EN | ILIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 23 DE   a los veinte y ties días del mes de marzo del año dos 
dieciocho, a las diez horas, en el inmueble ubicado en Vélez 911 y 6 de Marzo, Edificio el 
Forum, de la ciudad de Guayaquil, se reúnen E. siguientes accionistas de la Compañía 
SERVILINOG S.A.; “EN LIQUIDACION” 

-señor 

el señor TORRES MOLINA OMAR JORGE: 
VILLAMAR MOREIRA JHONNY XAVIER 

propietario de setecientas noventa y dos (792) acciones, todas las acciones son ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados 

Como se encuentra -presente la totalidad de 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado, 

Unidos de América;-===: 
| 

  

los accionistas y por consiguiente, está 

los concurrentes aceptan 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas y-tratar el siguiente asunto 
como orden del día: 

1).- 
“EN LIQUIDACION” En consecuencia, de 

| 

Conocer y resolver sobre la' Reactivación de la compañía SERVILINOG S.A. 
e acuerdo a la facultad concedida en el artículo 

238 de la Ley de Compañía, se declara que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos > del orden del día los 
que quedado fijados por unanimidad.---- | 
Actúa como Presidente de la presente Junta 
XAVIER y actúa como Secretario el señ 

el señor VILLAMAR MOREIRA JHONNY 
or Omar Jorge Torres Molina Gerente General, 

ésta última deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con 
la Ley, quedando autorizada con su firma y con la del señor Presidente y archivada en 
el expediente respectivo. 
El Presidente declara formalmente córistituida la Junta General y ordena se pase a 
tratar el orden del día.   

La Junta General procede a tratar el pl 

compañía SERVILINOG S.A. “EN LIQ 

into de orden del día, la Reactivación de la 
UIDACION”: Interviene el Presidente de la Junta 

General luego de deliberar por unanimidad resuelve: reactivar la compañía SERVILINOG 
  S.A. “EN LIQUIDACION” 

Por no haber otro asunto que tratar, el 
y se procedió a. su lectura, habiendo s 

Presidente de la Junta redacta la presente acta 
ido aprobada por unanimidad de votos y sin 

modificaciones, firmándola el Presidenté de la Junta y el Gerente General, Secretario y 
] 

accionistas, a las diez horas treinta minut 

      

  

os en que se levanta la reunión.- 

  

  

HAAIAS D_ : L 

JHONNY XAVIER VILLAMAR MOREIRA 
PRESIDENTEAGE] ONISTA 
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GA 
"OMAR TORRES MOLINA 

: Secretario- GERENTE GENERAL -ACCIONISTA 

      

  

    NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
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Ab. Ana Velez Zambrano 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

! 
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: 
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diecisiete cuatrocientos cuarenta y siete. - 

información consignada al pie de su 

el lugar donde podrán ser notificadas 

Para la celebración y otorgamiento 

se observaron los preceptos legales 

da que les fue por mí, la Notaria a la 

se ratifican en la aceptación de su 

go en unidad de acto; se incorpora al 

a la presente escritura, de todo lo 

| . 

"Por la Compañía SERVILINOG S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

0992801530001 

  

  

1 Matricula cero nueve dos mil 

2 Las partes declaran que la 

3 “firma es veraz y contiene 

4 en caso de controversias. 

5 de la presente escritura 

6 que el caso requiere; y leí 

7 compareciente, aquellos 

8 contenido y firman conmi 

9 protocolo de esta Notari 

10 cual doy fe.- V 

| | 
11 

12 

13 RUC. No. 
» | 

14 MATT | 
15 Sr. OMÁR JORGE TORRES MOLINA 

16 GERENTE GENERAL | 

17. C.C.No.092735514-9 | 

"18 DIRECCION: Porto Fino Mz 225 V 
19 — TELEFONO: 6010884 | 

20  -MAIL: omartorres91 0 hotmail.com 

21 - 

22 - | 

23 
SE OTORGÓ ANTE Mo EN FE DE ELLO CONFIERQ 

SR, EL UE TESTINONARIASUI 
RU3RICÓO. FIRMO Y e EN ESTA CIUDAD DE 

AN EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 
ES L 

27 ye o) 
Ab/ Ana Vélez Zambrano 

28 - NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 
CANTÓN GUAYAQUIL     

a, E 
AB.:ANA VELEZ ZAVÍÉRANO 

PLENTE XVI GUAYAQUIL * 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN E 

ta E 

3, GUAYAQUIL [ice ] ECUADOR 
Y a  



  

    
<a 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA que 

Factura: 001 -003-000085488 

M0 

-NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZ 

. NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL 

  
20180901016P03315 

ABETH VELEZ.ZAMBRANO. - 

CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N* 20180901016P03315 

ACTO 

REACTIVAC 

EXTRACT   

  

Ea 

O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: —[4DE ABRIL DEL 201 8, (10:39) 

ÓN DE COMPAÑÍAS 

    OTORGANTES 
  

  

  Persona |] 

  

- 3. Tipo: 

  

OTORGADO'P: 

  o Nombres/Razón social: Docúmen o. de: | : No. 

  

  «| Natural 

Intervíninete - “ Ideritidad identificación 

  

  

  

TORRES MOLINA OMAR JORGE 
REPRESENTAND CÉDULA   l0927355149 

Nacionalidad | 

ECUATORÍA 

Calidad 

    

.Persoha que le 
representa * 

    
  

    

  

   

      

  

  

           

    
  

    

      

    
      

  

    

REPRESENTANTE No A y SERVILINOG S.A. 

"AFAVORDE: un TA A 
VU In mh ra da : Tipo”. |] . Dócumento de. |“. "No, . A E NA Persóna que 

y |] Persona: . +" Nombres/Razón social... |. mteriniénte “Identidad” | identificación [Necionalidad Calidad ** répresente 

UBICACIÓN 
Proa an rs a Parroquia 2 

GUAYAQUIL 1 [CARBO/CONCEPCION 
' 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
ORJETO/OBSERVACIONES: — 

CUANTÍA DEL ACTO O [o INDETERMINADA 
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  / 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZA   

NOTARÍA DÉGIMA SEXTA DEL: 

AP: 04324-DP09- 

—= 

BETH VELEZ ZAMBRANO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

2018-RA 

    

  

LN 

. > e] GUAYAQUIL NE /] ECUADOR 

   



  

REPO ICA Dl E LOCADOR 

  

| 
' 

Surrr INTENDENCI? 
DEPRONEANAS, VALORES Y GRO     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003504 
! 

AB. MARÍA ELVIRA 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

CONSIDE   MALO CORDERO 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

RANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001187 del 10 de marzo de 2016 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 8 

varias compañías, entre las que se encuentra la compañ 
| 14 de marzo de 2016, se declaró la disolución de 
a SERVILINOG S.A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en el inciso 3 del artículo 360 de la Ley de Compañías; 
| 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañía 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autono 

dispone que la Superintendencia de Compañías, 
ía administrativa, económica y financiera que vigila 

   

y controla la organización, actividades, funcionamiento disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; o 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
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siempre que se hubiere solucionado la causa que mi 

' Compañías, Valores y Seguros considere que no hay nin 

! QUE en cumplimiento a las referidas disp 

otivó su disolución y que el Superintendente de 
una otra causa que justifique la liquidación; 

“EN siciones, la compañía SERVILINOG S.A. 

| LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria-Suplente 

' Décima Sexta del cantón Guayaquil del 04 de abrill de 20 
E l 

QUE la compañía ha cumplido con las ol obligacion 

QUE luego de la revisión realizada a dicha es 

18, con la respectiva solicitud; 

es pendientes para con esta Institución; 

critura pública, se ha emitido el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0433-M de 23 de abril del 2018, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

4 

' En uso de las facultades conferidas por la S 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 d 

RESUE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la leactiv 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo disp 

uperintendente de Compañías, Valores y Seguros 

e fecha 30 de junio de 2016; 

LvVE: 

ación de la compañía SERVILINOG S.A. “EN 

uesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matric 

en las copias las razones respectivas. : 

| 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el fun 

es del contenido de la presente Resolución y sienten 

cionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
; 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
: : o : | 

notas de referencia previstas en el inciso primero, 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendenci 

del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

ia de Compañías, Valores y Seguros.     
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. ; 

terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
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DECO MPBAÑÍAR, VALORES Y SEGUROS       

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 

Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 23 de abril de 2018. 
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